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1. INTRODUCCION 

1. Rn su tercera sesión plenaria, celebrada el 21 de septiembre de 1990, la 
Asamblea General, por recomendación de la Mesa, decidió incluir en su programa 
el tema titulado Vjecución del Progrsma de Accijn Mundial para los Impedidos 
y  Decenio de las Naciones Unidas para los Impedidos" y  asignarlo a la Teroera 
Comisión. 

? >. La Comisión examinó dicho tema, junto con los temas 90, 96, 99 y 104, en sus 
sesiones lla. a 17a., 25a. y  37a., celebradas del 17 al 23 y  el 30 de octubre y  el 
9 de noviembre de 1990. En las actas resumidas pertinentes figura una relación de 
las deliberaciones de la Comisión (A/C.3/45/SR.ll a 17, 25 y  37). 

3. La Comisión tuvo ante sí, para su examen, los siguientes documentos: 

a) Informe del Secretario General sobre la ejecución del Progzz,la de Acción 
Mundial para los Impedidos y  Decenio de las Naciones Unidas para los 
Impedidos (A/45/470): 

b) Carta de fecha 16 de octubre de 1990 dirigida al Secretario General por 
la Misión Permanente de ,Finlandia ante las Naciones Unidas (A/C.3/45/7). 

4. En la lla. sesión, celebrada el 17 de octubre, el Director General de la 
oficina de las Naciones Unidas en Viena y  el Director de la División de Desarrollo 
Social formularon declaraciones introductorias (véase A/C.3/45/SR.l1). 

5. Sn la misma sesión, el Representante Especial del Secretario General para la 
Promoción del Decenio de la6 Naciones Unidas para los Impedidos formuló también una 
declaración (véase A/C.3/45/SR.l1). 
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II. EEAMEN DEL PROYECTO DE RESOLUCION A/C.3/45/L.17 

G. En le 25a. sesión, celebrada el 30 de octubre, el representante de Filipinas 
presentó el proyecto de resolución A/C.3/45/L.17 titulado “Ejecución del Programa 
de Acción Mundial para los Impedidos y  Decenio de las Naciones Unidas para los 
Impedidos”, patrocinado por A&Q)~&. la Arabwita. Austria, Bv , , a. el a, el Q,~f@a. Colc&ia. Costa Rica. Chile. China. D&namarca& L , . . . el Ecuador. E&&Q. El Salv@~& Esoanakdos Unidos de America. FZ~UUX& 
Finlandia. Fr&. Grecia. Isu. la Jamahiriva . . . os. manmar. Noruega el Pew I , Polo& 01 I?duabido de Gran e Wlau3.a del Norte. la Reoubl ica . * 8 * . <e . Sueecas Socms Sovu 
&&gQ&&via v  Zi&&yfR , . Posteriormente, &!noa. Somalia. Turqcbaê v el u Se 
sumaron a los patrocinadores del proyecto de resoluqión. 

1. En su 37a. sesión, celebrada el 9 de noviembre, lè Comisión aprobó el proyecto 
de resolución A/C.3/45/L.l7 sin votación (véase el párrafo 8). 

III. RECCHENDACION DE LA TERCERA CGMISION 

8. La Tercera Comisión recomienda a la Asamblea General que apruebe el siguiente 
proyecto de resolución: 

Decenio de ‘las r.wiones Unidas oara los Imaedidog 

Recordando todas sus resoluciones pertinentes , entre ellas, la resolución 
31/52, de 3 de diciembre de 1982, por la cual aprobó el Programa de Acción 
Mundial para los Impedidos 11, y  la resolución 37/53, de 3 de diciembre de 
1982, por la cual, entre otras Cosas, proclamó el período 1983-1992 Decenio de 
las Naciones Unidas para los Impedidos como programa de acción a largo plazo, 

, 
.Recordando su resolución 43198, de 8 de diciembre de 1988, en la 

gua instaba a los Estados Miembros, a las organizaciones y  a las 
organizaciones intergubernamentales y  no gubernamentales interesadas a que 
llevaran a cabo en todos los niveles y  según correspondiera las tareas 
prioritarias de las actividades y  programas mundiales para la segunda mitad 
del Decenio como las que se enunciaban en los anexos de esa resolución, 

Recordando ac&& que en su resolución 43190 había pedido al Secretario 
General que hiciera un estudio de viabilidad sobre las consecuencias 
sustantivas, financieras y  administrativas de distintas formas de observar el 
final del Decenio en 1992, que incluyera un axamen de los progresos que-se 
hubieran logrado y  los obstáculos que se hubieran presentado a nivel mundial 
en el curso del Decenio y  que proporcionara Un mecanismo para la preparación 
de las actividades necesarias hasta el año 2090 y  añOS posteriores, 

A/ A/37/3Sl/Add.l y  Corr.1, anexo, 6ecc. VIII, recomendación 1 (Iv). 
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Becordan& la resolución 1989/52 del Consejo Económico y  Social. de 
24 de mayo de 1989, y  en particular su párrafo 9, en que el Consejo invitaba 
al Secretario General a que, en relación con la preparación del estudio de 
viabilidad, convocara una reunión de expertos en 1990 para que asesoraran 
sobre la mejor forma de observar el final del Decenio,’ 

dl estudio de viabilidad 
del Secretario General sobre las distintas formas de observar el final del 
Decenio 2/, que se basó en los resultados de una reunión de expertos celebrada 
en Järvenp%¡ (Finlandia) del 7 al 11 de mayo de 1990, gracias a la generosa 
invitación del Gobierno de Finlandia, que también prestó apoyo financiero, 

Tomando ny& de la sugerencia que figura en el informe del Secretario 
General de que se examine la propuesta de celebrar una conferencia mundial a 
nivel ministerial para observar el final del Decenio 91, 

WDresem la resolución 1990/26 del Consejo Económico y  Social, 
de 24 de mayo de 1990, sobre igualdad de oportunidades para los impedidos, en 
la que el Consejo autorizaba a la Comisión de Desarrollo Social a que 
examinara, en su 32’ período de sesiones. la posibilidad de establecer un 
grupo especial de trabajo de expertos gubernamentales, de composición abierta, 
financiado con contribuciones voluntarias, para que elaborara normas uniformes 
Sobre la igualdad de oportunidades para 106 niños, los jóvenes y  los adultos 
impedidos, 

Tomando nota con satisfacción de que el decenio de 1980, en que se 
observaron el Año Internacional y  el Decenio de los Impedidos, ha sido un 
período de sensibilización y  toma de conciencia a nivel mundial de los 
derechos y  la6 necesidades de los impedidos, 

Convencida de la necesidad de que esa conciencia se traduzca en acción, 

-0 nou con ureocu del empeoramiento de la situación económica 
y  social de algunos países en desarrollo, que perjudica a 10s grupos 
vulnerables, entre los que se cuentan los impedidos, 

Consciente de la necesidad de desarrollar nuevos esfuerzos concertados y  
una acción más vigorosa y  más amplia, y  de tomar medidas a todos los niveles 
para cumplir los objetivos del Decenio, 

Expresando su reS por los esfuerzos hechos por los Estados 
Miembro6 durante el Decenio para mejorarlas condiciones y  aumentar el 
bienestar de los impedidos y  por la voluntad de dichos Estados de hacer 
participar a los impedidos y  a sus organizaciones en todas las cuestiones que 
les conciernen: 

21 Véase A/45/470. 

91 ti., párr. 14. 

/... 



A/45/740 
Español 
Página 4 

Consciente del problema que se plantea en algunos países en relación con 
la traducción de las expresiones “impairment”. !‘disability”, “handicap” y  
“disabled person” utilizadas en el Programa de Acción Mundial, 

-mando nota con aaradecimientp del generoso apoyo prestado por algunos 
gobiernos al Fondo Voluntario del Decenio de las Naciones Unidas para 106 
Impedidos mediante contribuciones voluntarias, 

mQ9&D&Q del importante papel que están desempeñando los comités 
nacionales en 01 fomento de la ejecución del Programa de Acción Mundial, 

Al9ntaa por el establecimiento de organizaciones de impedidos en algunas 
partes del mundo y  por su influencia positiva en la imagen y  la condición de 
las personas con discapacidades, 

&&QQmciendQ que el Congreso de Rehabilitación Internacional, el Congreso 
Mundial de Disabled Peonle’s Intee el Congreso de la Unión Mundial 

Independencia 1992, y  otros importkntes acontecimientos análogos que 
de 

Ciegos, 
han de tener lugar en 1992 serán actividades importantes que ayudarán a 
observar el final del Decenio, 

-ndo nota de la importante contribución que están aportando otras 
organizaciones no gubernamentales a la tarea de mejorar la condición de las 
personas con discapacidades, 

Deseosa de fomentar la continuación de la aplicación práctica del 
Programa de Acrión Mundial después de concluido el Decenio, 

1. Destaca la necesidad de alcanzar los objetivos enunciados en el 
programa de acción hasta el final del Decenio de las Naciones Unidas para los 
Impedidos 4/ y  en el esboeo preliminar de una estrategia a largo plaso hasta 
el año 2000 y  años posteriores: una sociedad para todos à/, que figuran en el 
informe del Secretario General sobre el estudio de viabilidad sobre las 
distintas formas de observar el final del Decenio; 

2. Invim a los Estados Miembros, los organismos especialieados, otras 
organizaciones y  otros órganos del sistema de las Naciones Unidas, las 
organizaciones intergubernamentales y  las organizaciones no gubernamentales a 
que den cumplimiento a las mencionadas propuestas y  las utilicen como 
directrices y  estímulos para preparar: 

a) Programas nacionales, regionales e internacionales de acción para 
desarrollar actividades concretas a todos 106 niveles que beneficien a las 
personas con discapacidades, de conformidad con la cultura, las costumbres, 
las tradiciones, el nivel de desarrollo socioeconómico y  las limitaciones de 
recursos de cada país; 

41 &.&J., secc. III. 

51 J&&., secc. IV. -. 
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b) Planes estratégicos a largo plazo con objetivos precisos que hayan 
de alcanzarse antes del año 2000 en materia de prevención, rehabilitación e 
igualdad de oportunidades; 

3. Afirma que, al aplicar el programa de acción. deberá prestarse 
especial atención a los impedidos de los países en desarrollo; 

4. p&& al Secretario General que disponga que en el Programa de las 
Naciones Unidas para los Impedidos se haga hincapié no tanto en la toma de 
conciencia como en la acción, con miras a alcanzar una sociedad para todos en 
el año 2010 y responder más apropiadamente a las numerosas solicitudes de 
asistencia y asesoramiento: 

5. m la necesidad de que, dentro de los recursos existentes, se 
asigne prioridad a los programas orientados hacia la acción que renueven el 
consenso internacional y que forjen un compromiso político sostenido por parte 
de los Estados Miembros respecto de la aplicación del Programa de Acción 
Mundial después de concluido el Decenio y que, asimismo, aseguren un 
mejoramiento constante de la situación de los impedidos: 

G. l&& al Secretario General que ayude a los Estados Miembros a 
establecer y fortalecer comités nacionales sobre cuestiones de discapacidad y 
órganos de coordinación análogos y que promueva y apoye el establecimiento de 
organizaciones nacionales de impedidos, incluidas federaciones de 
organizaciones que funcionen eficazmente: 

. I 7. Pide tambien al Secretario General que examine la traducción en los 
idiomas oficiales de las Naciones Unidas de las expresiones “impairment”, 
“disability”, “handicap” y “disabled person” utilizadas en el Programa de 
Acción Mundial: 

8. v en la necesidad de individualizar medidas concretas 
para fortalecer la Dependencia de los Impedidos del Centro de Desarrollo 
Social y Asuntos Humanitarios de la Secretaría, dentro de los recursos 
existentes, para que pueda cumplir los objetivos del Decenio; 

9. Acorre con beneplácit9 el apoyo que ya han dado algunos gobiernos al 
Fondo Voluntario del Decenio de las Naciones Unidas para los Impedidos y los 
exhorta a que sigan haciendo contribuciones voluntarias para fortalecer a ia 
Dependencia de los Impedidos y para permitirle cumplir sus funciones de centro 
de coordinación: 

10. Reafirma que los recursos del Fondo Voluntario deberían utilizarse 
para apoyar actividades catalíticas e innovadoras a fin de seguir cumpliendo 
los objetivos del Programa de Acción Mundial dentro del marco del Decenio 
asignando prioridad, según proceda, a los programas y proyectos de los países 
menos adelantados: 
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ll. Invita a los gobiernos y  las organizaciones no gubernamentales a que 
sigan haciendo contribuciones al Fondo Voluntario y  hace un llamamiento a los 
gobiernos y  las organizaciones no gubernamentales que aún no lo hayan hecho 
para que consideren la posibilidad de contribuir al Fondo Voluntario de modo 
que éste pueda responder eficazmente al número creciente de solicitudes de 
asistencia: 

. * 12. Invit? tambien a los Estados Miembros a que presenten al Secretario 
General informes actualizados sobre la aplicación del programa de acción; 

13. &&. al Secretario General que informe a la Asamblea General en su 
cuadragésimo sexto período de sesiones sobre la ejecución de la presente 
resolución; 

14. Decide incluir en el programa provisional de su cuadragésimo sexto 
período de sesiones el tema titulado “Ejecución del Programa de Acción Mundial 
para 10~ Impedidos y  Decenio de las Naciones Unidas para los Impedidos”. 


